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Ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado Nº 0536840890012020-00105-00 

Proceso SUCESION DOBLE E INTESTADA 

Interesado LEON DARIO URREA RAMIREZ Y OTROS 

Causantes LUIS OCTAVIO URREA PELAEZ Y AMELIA MUÑOZ 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

A.S.C. Nº 2020-00042 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y dado que la parte actora no 

subsanó las irregulares advertidas, es procedente dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 90 del código general el proceso, y en 

consecuencia, se rechazara la demanda de sucesión doble e intestada de 

los causantes LUIS OCTAVIO URREA PELAEZ y AMELIA MUÑOZ. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Jericó Antioquia, 

 

R E S U E L V E 

1-RECHAZAR la presente demanda de sucesión doble e intestada de los 

causantes LUIS OCTAVIO URREA PELAEZ Y AMELIA MUÑOZ, por no subsanarse 

las irregularidades advertidas. 

 

2-Disponer la cancelación del registro de radicación y archivar lo actuado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARIA NANCLARES VELEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE JERICO-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

mailto:jpmpaljericomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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